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Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
P A R T E O F I C I A L "... 

S. M . él Bey Don Alfonso XTTT 1 
| ( q . D : g . ) , S . - M . la Beina D o ñ a I 
I Victoria Eugenia, 8. A . B . el P r i n -
I cipe de Asturias e Infantes y demás 

personas de la AH^usta^f iea l ; fami
lia, . c o n t i n ú a n sin_ novedad en su 

importante «alud. ' : , . -
(Gacela del día 26 de {olia-de 1926.). 

| JOnisterfodc la Gobernación 
B E A L . O B D E N _ . . . 

Exorno. Sr.: Atendiendo a las re-
I claro aciones ,formuladas . p o r . loa; 
1 fabricantes de proyectiles granifcK 
| gos, quienes " alegan que la Beal 
I orden de 18 .del corriente les. lia 
I sorprendido cuando Nenian hechos 

los gastos de elaboración y con t ra í -
I dos compromisos pam l a , c a m p a ñ a 
l.de yerano;.y.á,Io expuesta por.alga-
1 nosvagrioultores;. que.'sOlioitan ŝe 

autorice, a l menos dui ante-la -pre-
I sente'. estación|.H'el empleo;cde;..e8e 
I medio do 'defénsa contra el graniio, ': 

mientras se «s tudia y adopta otro 
procedimiento que pueda ser consi
derado' m á s eficaz -para^evitar los. 
dafios de loa pedriscos. 
. S. H . el Bey (q . D . g.) se ha ser

vido diaponer que los efectos de la 
mencionada ...Beal - o r d e n queden 
aplazados hasta l . í de octubre p r ó 
zimo,.debiendo entretanto y . ' E j.de 
acuerdo "con loe funcionarios ' del 

'servicio ag ronómico , adoptar lasj 
disposiciones que estime oportunas 
para, impedir que; el empleo de los 
mencionados proyectiles . .pueda ser 
origen de las molestias - y peligros 

: que.la mencionada soberana dispo-., 
s ic ión pretende evi tar . , A ' 

De Beal orden lo - comunico a 
y . E . para su conocimiento y.efeotos. 
iprooedentes^ - - .,t ... ,V-¡: 

• "Dlpe guarde a V . .E¿ muchos aüosV. 
Madr id , 26 de junio de 1926 .—¿far -
UnayAMáo. ' • •••' . • w s . v ' C . . . 

• Señores Gobernadores civiles de to--
.-.das las.provincias. ^ ^ ^ 

• (Gaceta del día 25 de jumo de 1926) . : 

Administración 
Central 

Presidencia del Consejo 
• . - de Ministros 

Junta elaslf lcadon» de aspirante)) 
a destinos p ú b l i c o s 

PHOPUESTA PBOVISXOKAC':DBL :MES DE 
. -jumo DE 1926 .• 

. Re lac ión nominal de las clases de 
activo y licenciados-de:• todas ' las 
clases que se prpponen para loe des
atinos anunciados' a concurso en ' ju" 
n i ade 1926 con-arreglo al Beal dé -
creto-Iey de 6 de septiembre de 1925. 
M I N I S T E B I O D E L A G O B E B -
N A C I O N -T-DIBEOGION" G E N E -
B A L Í D E C O M U N I C A O I O N E S . -

- ; SEOCION D E COREEOS " 

Provincia de León v ' " j 
Zt-MQ'. Desierto. V - h . % ' 

860/- Cartero de Turienzo Cas-
" tañero , ."soldado ' Casiano _ Nieto. 
^Oyosop.oon 1T4?16/ 

351 . Idem de P e d r ú n , cabo A a -
rehano Gonzá lez Gutiérrez^, con 
1-4-8 de servicio y 1-1-8 de empleo. 

352. y 353. Desiertos. 
364. Cartero de la es tac ión de 

Bembibre, soldado Lorenzo Núflez 
Márquez , con 2-2-22. 

355. Idem de Barrientes, sar
gento licenciado, Manuel M a r t í n e z 
Mar t ínez , con 6-1-23 de. servicio y 
0- 8 16 de empleo. -

356. Idem de Castrillo de las 
Piedras, soldado S i m ó n Callejo Mar
t í n e z , con 9-5-18. >• • 

• 857 y 358. Desiertos. ' , 
359. Cartero de San A d r i á n de l 

Va l le , cabo A n d r é s Cordero Fer
n á n d e z , con:; 1-11-19 de servicio y 
1- 2-21 de empleo._ 

360. Des ie r to f ' 
361 . ..- Cartero de Vi l lademor de 

la Vega, soldado Dionisio Tranohe 
L ó p e z , con 3-7-21. -
-. 362. Mozo de carga de Correos 
de L e ó n ; cabo Domingo Pedrero -
Bodn'guez, con 3-0-9 de servicio yv 
2- 4-10 de empleo. . 

-363. Desierto. ' .-: 
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cieran .a la vez .eu.ana sola instancia, se ap l i 
caran-las tarifas respectivas, y si sa hacen 
en una sola, sólo se a b o n a r á la t a i i f a aplica-, : 
ble ft.la eategoria mas alta de las qne se aoh-; 
citen i ¡ 

Ar t i cu lo 10- . A l objeto de cumplimentar 
las ̂ .disposiciones. de este iBeglamento,;- las . 
Autoridades, los propietarios y conductores 
de vehículos con motor mecán ico , quedan 
obligados a facil i tar a las Jefaturas de Obras 
publicas de la. provincia en que radiquen, 
los datos que és tas reclamen, dentro, del ; 
plazo.que en cada.caso seña len . 

Ar t icu lo 11 . a) Se prohibe terminante
mente que un mismo veh ícu lo se matricule 
en provincias distintas, o m á s de una vez 
m la misma. - • . 

En..caso de. que un veh ícu lo fuese dado 
de baja por inu t i l i dad ; se rá dado de alta con 
el mismo número despuéfl.del reconocimien-•• 
to correspondiente::Si este ^reconocimiento 
be efectuase-en. provincia dis t inta a la en • 
que se ma t r i cu ló el veh ícu lo , el Ingeniero 
Jefe lo comunica rá de oficio a l de aquél la , 
a los efectos del alta en el correspondiente 
registro. , 

b) Los dueños de loa au tomóvi les o mo
tociclos, que por habérse les extraviado loe. 
Permisos de oiroulación han de proveerse 
¿o ceruficaciones que acrediten que sus ve-

hicnlos se h a l l á n . insonptcw. en el registro 
de 1* provincia,- deberán solicitar del I n g e 
niero Jefe de la.misma, la expedic ión de u n . : 
duplicado de dicho documento."' 

o) '-Toda' persona -o entidad que venda o 
adquiera u n - v e h í c u l o con motor mecán ico , 
osado y ya matriculado en E s p a ñ a , e s t a r á : 
obligada*.a-ponerlo. en conocimiento' de la 
Jefatura'de Obras publicas de su domici l io , 
indicando ai propio tiempo el nombre de la 

Sersona o entidad de la qae hubiese adqu in-
o o a la que' hubiera vendido el ..vehículo, 

s e g ú n el caso. • 
- E n dichas notificaciones, deberá constar 

siempre la conformidad de la persona o en
t idad que aparezca - como compradora . del 
veh ícu lo . L a Jefatura t omará nota de ello, y 

. dentro de los. diez primeros. días. - de . cada 
mes e n v i a r á una relscion detallada de estos 
extremosa la Dirección general de Obras 
púb l i cas y al Beal Automóvi l Club de Espa
ñ a , para que e¡i ambos Centros se hagan las 
oportunas anotaciones en sus registros ge
nerales. 

Las notificaciones a las Jefaturas de 
Obras públ icas deberán hacerse por escrito, 
dentro de loe diez días siguientes a aquel 
en que se hubiese llevada a cabo la transa
c ión . 

d) Los duplicados de permisos paracon-
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. ducir ; que se expidan por los Ingenieros Je
fes de- Obras .públ icas , debe rán l l e v a r - I k 

:mención: «Dupl icado» , -y sólo se reintegra
r á n c o n - p ó l i z a s de dos pesetas, quedando 
terminantemente prohibida la exped ic ión de 
otra clase de documentos en su s t i t uc ión ' de 
dichos duplicados. . 

A r t i c u l o 12. Los vehícu los de t r acc ión 
mecán ica c i r cu l a r án por las v ías publicas s i 
guiendo el lado derecho correspondiente a l 
sentido de su marcha. 

Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto 
por el Beglamento de Po l i c í a y Conserva
ción de Carreteras, en su a r t í cu lo 25, cuando 
estos veh ícu los circulen por las v ías p u b l i -

. cas, de cualquiera clase que sean és t a s , debe-. 
r á n dejar Ubre la mi tad del ancho de las 
mismas, en tend iéndose que esta d ispos ic ión 
afecta t ambién a la carga que transporten: 

Para el cruce con otros veh ícu los , caballe
r ías , ' recuas y ganados, se o b s e r v a r á n las 
reglas siguientes: 

Los que vayan en sentido - d is t in to mar
c h a r á n conservando su respectivo lado dere
cho, y para los que vayan en el mismo 
sentido, conse rva rán la. derecha los que va
yan delante, y t o m a r á n la izquierda los de 
de t r i s . 

Cuando hayan de adelantar a un vehícu lo , 
antes de colocarse a l lado izquierdo del mis-
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S64. P e a t ó n do L a Vecil la a l a 
es tac ión , sargento para la reserva, 
Gregorio Prieto Zapico, con 2-9-18 
de servicio y 1-4-18 do empleo. 

365. PoatiSn de L a Bafteza a Pa
lacios de la Valdnerna, sargento l i 
cenciado, Fulgencio Seco MorAn, 
con 6-0 0 de servicio y "3 6-4 de em
pleo. 

366 al 369. Desiertos. 
370. P e a t ó n de Sahagtin a Gor-

dallza del P ino , soldado Jenaro 
Bravo R o d r í g u e z , con 3-0 0. 

371 y 372. Desiertos. -
373. P e a t ó n deMatal lanadeVo-. 

gacervora (estación de) a la Valcue-
va, soldado Ju l i o Iglesias Gómez , 
con 3-11-20. 

474. Pea tón del extrarradio de 
Ponferrada, cabo Araos Baona Man
rique, con 5-3-3 de servicio y 1-7-9 
de empleo. 

375. Idem de Sobrado a V i a n z , 
soldado B e n j a m í n Méndez Anas , 
con 2 8-8. 
Relación de los que quedan fuera de 

concurso por los vioíicos queseex-
presan: 

Iiedn 
Sargento Anton io M a r t í n e z Ta-

ladan. 
Idem Alejandro F e r n á n d e z Diez.. 

' Cabo J o s é Mar t ínez M a r t í n e z . 
- Idem Secundmo del A l b o de Pa

blo 
•• v Idem Amadeo Alvarez . • 

Idem Manuel Tascón ' Sierra. 
/ .Idem Santos Palearco G a r c í a . . 

Idem Tor ib io M i r a n d a . G i m é n e z . . 
Soldado D a v i d Castro G ó m e z . 

Soldado Enr ique Bezos Casero. 
Idem Modesto A l i j a de la Fuente. 
Idem Seraf ín Garc ía Alonso. 
I dem Modesto Diez T a r c ó n . 
I dem Casto Bulnnz D o m í n g u e z . 
I dem Marcial Gonzá lez Beima-

das. 
I dem Santiago Mufiiz P é r e z . 
Idem Migue l Burgo Sánchez . 
I dem Danie l Ibahez Bar to l l . 
Idem Aure l io Castro Alvarez . 
Idem Paulino Iglesias D í a z . 
Idem Anselmo Fuertes Fuertes. 
Idem Francisco Alvarez Castro. 
I dem A g u s t í n Puyuolo Gmlhce . 
Idem J u l i á n Nuflez F e r n á n d e z . . 
I dem Santiago R o d r í g u e z Gon

zález , ' • 
Idem Camilo Gómez S á e n z . 
Idem .Gohzalo R o d r í g u e z Gonzá

lez. 
Idem Anton io Diez G a r c í a . 
I dem J o s é M a r t í n e z Marcos. 
Idem Manuel Gu t i é r r ez V i d a l . . 

. Fuera de.. concurso 'por haberse 
recibido la documen tac ión fuera del 
plazo seña l ado : 

Sargento DomingoFlores Puente. 
. Soldado Jenaro Blanco Coca. 

Idem Manuel G a l l e g o de la 
Fuente 

Idem L u i s R o d r í g u e z F e r n á n d e z . 
I dem T o m á s B e n í t e z Alonso. 

. Tambor Ensebio. Prieto y B a ñ o s . 
. Por no a c o m p a ñ a r cese u l t imo 

destino: -, 1 ^ . • • •• ;> ... 
Sargento Santiago Garc í a Fuer

tes. • • - • ".• " f : 
Cabo Pedro Fernandez F e r n á n - , 

.dez. • ... - . " ' .-...... ' .-; 

Por no certificar su conducta: 
Sargento para la reserva, Floren

t ino Casado T a l a d i n . 
Soldado Jacinto Felipe Fernán- , 

dez. • 
Idem J o s é Olija- S i m ó n . 
Idem Francisco Valverde A l v a 

rez. 
Madr id , 15 de j u l i o de 1 9 2 6 . = E l 

General-Presidente, J o s é V i l l a lba . 

M I N I 8 T E B I 0 D E GRACIA 
Y J U S T I C I A 

Di recc ión , genera] de Prisiones , 

CntCCLAB 

Comunicado a este Centro por la 
Asociación Mutua-benéfica de fun
cionarios de la Admin i s t r ac ión de 
Just icia la imposibilidad de admi
t i r sellos de- Correos como pago de 
la pól iza de 0,50 pesetas que el Real 
decreto de 13 de noviembre de 1922 
es tablec ió como necesario en toda 
certif icación de antecedentes que se' 
expida por el Registro Central de 
Penados V Rebeldes, desde 1.° del 
p r ó x i m o agosto h a b r á de acompa
ñ a r s e a toda pe t ic ión de anteceden
tes que se-solicite, desde / t i«ra :de 
Madr id , }& expresada pól iza de M u 
tualidad judicial,1 en l u g a r d e l a s de' 
0,50 pesetas en - sellos de- Correos,-, 
como viene Tiaoiéndose. -Dichas p ó 
lizas pueden adquirirse en todos los 
Juzgados y .Tribunales 4e- la Na
c i ó n . .. "~..¡ .". ' . 

En su. consecuencia, y al efecto 

de mejor funcionamiento del e\-
.presado servicio, intereso do V- E 
se sirva ordenar la insorción de h 
precedente advertencia en el Bole
tín Oficial de esa provincia para co
nocimiento del publico en. general 

Dios guarde a V . E . muchos años-
Madr id , 19 de j u l i o de 1926.=E1 
Director general; G . Miguelez Men-

| di luce. 

Exorno. Señor Gobernador c i v i l de 
| la provincia de... . . 
I (Gacela del d(a SO de julio de' 1926) 

¡Administración 
-Provincial 

Gobierno civil de la provincia 

N E G O C I A D O D E I N D U S T R I A 
Con esta fecha ba sido remitido 

a la Jefatura Superior de industria 
• e l expediente . y recurso de alzada 

interpuesto por l a e m p r e s a de 
: «Aguas de León» , contra providen-
. oía de este Gobierno de 5. de .junio 

presente, con motivo de 4a reclama
ción formulada por D . Pedro Pardo, 
contra dicha empresa.* -

L e ó n , 21 de j u l i o de 1926. • ' 
• i . .E l Gobernador, ' 

José del Rio Jorge 

. A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L 
D E CORREOS D E L E Ó N 

• Por orden de la Di recc ión gene
ra l de;-Comttnicaciones, se convoca 
a concurso para dotar a la estafetn 
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mo, deberán asegurarse do que pueden efec
tuarlo sin nesgo de choque con otro v e h í c u 
lo o animal quo venga en' sentido contrario, 
prol i ibiéndose t e r m i n á n t e m e n t e adelantar 
cuando la v is ib i l idad en la parte delantera 
no sea suficiente. Después de haber adelan-., 
tado, n i n g ú n conductor deberá volver a co
locar NU veh ícu lo a l lado derecho del cami
no, sin antes haberse cerciorado de que 
puede efectuarlo sin nesgo de ninguna clase 
para el veh ícu lo o animal a l qne hubiere 
adelantado 

Todo conductor de veh ícu los o dé anima
les que se acerquen a una b i furcac ión o 
cruce de v ías púb l i cas deberá anunciarlo 
y cerciorarse de que la ruta se halla l ibre; 
deberá , a d e m á s , marchar a velocidad mode
rada y conservar su, respectivo lado de-, 
recho. 

_ E n todo cruce de v í a s púb l i cas , los conduc
tores t e n d r á n la obl igac ión de ceder el paso 
a los vehícu los o animales que vengan por 
su lado derecho. 

Las reglas que preceden se ap l i ca rán en 
Jas aglomeraciones urbanas, salvo en los 
casos objeto de disposiciones especiales dic
tadas por las Autoridades competentes. 

A r t i c u l o 13. a) Queda prohibida la c i r 
cu lac ión de todo veh í cu lo que no haya sido 
debidamente autorizado, a s í como la de 
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aquellos que. por accidente o por otra causa ' 
hayan perdido las condiciones reglamenta
rias. E l permiso de c i rcu lac ión i r á siempre 
con el veh í cu lo cerrespondiente 

b) . De igual manera se p r o h í b e l a circula
ción de todo veh ícu lo que no vaya directa
mente manejado , por u n conductor autori
zado a l efecto, quien h a b r á de l levar con
sigo e l correspondiente permiso de circula
c ión . 

c) . E l conductor de u n au tomóv i l o moto
ciclo ^ue. circule por las v í a s publicas, esta- . 
r á obligado a presentar el permiso de circu
lac ión del veh ícu lo , cuantas veces lo recla
men las Autoridades b funcionarios compe-. 
tentes, afectos al servicio de las respectivas 
carreteras, Ingenieros Inspectores .de auto- . 
móv i l e s y la Guardia c i v i l . 

Dichos Agentes e je rcerán una inspecc ión 
constante sobre la observancia de lo prescri
to en este Reglamento y en el de Pol ic ía y 
Conservac ión de Carreteras vigente, denun
ciando cuantas faltas se cometas contra lo 
dispuesto en dicho Reglamento. 

A r t í c u l o 14 . a) Dorante la noche, y 
siempre a l paso de t ú n e l e s , i r á n encendidas 
las señales luminosas indicadas en el ar t icu
lo 2 . ° , apartado K ) , y en el a r t í cu lo 15, apar
tado c) . 

b) Dentro de la pob lac ión no se permi-

- t i r a el empleo de faros o luces que deslum
hren por su mucha potencia.' 

c ) . Los aparatos, de alumbrados, uscepti-
bles de producir un: deslumbramiento, debe
r á n hallarse dispuesto de tal maneraquepue-
da suprimirse todo efecto deslumbrador cuan-

, do los . vehículos , en qne vayan colocados 
encuentren a otros usuarios de la carretela y 
cuantas veces sea l i t i l dicha supres ión . Sin 
embargo, és ta deberá realizarse en forma 
que deje subsistente una potencia luminosa 
suficiente para que: la calzada quede alum
brada eficazmente delante del veh ícu lo , a 
una distancia m í n i m a de 25 metros. 

Los au tomóvi les que circulen arrastrando 
u ü remolque estarán-sujetos a las mismas re
glas que los que marchen aislados, en lo 
concerniente al alumbrado delantero; pero 
la luz roja, deberá hallarse colocada en la 
parte posterior del remolque. 

A r t í c u l o 16. Todo veh ícu lo de motor 
mecán ico , a l circular por las . v ías públ icas , 
deberá l levar las placas de m a t r í c u l a con 
arreglo a las disposiciones siguientes: 

a) E l n ú m e r o de placas se rá de dos, am
bas perfetamente visibles; una de ellas se 
colocará en la parte delantera y otra en la 
parte porterior. 

E n los vehícu los de primera ca tegor ía se 
co loca rán : una de ellas, en la parte delante-
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K,. Villnfranca dol Bierzo, do local 
I j , , ! , . , nado c o i i ' hab i tac ión x3ara el 

de la jnisma, por t iompó de 
I ^iiico años que pod rán prorrogarse 

• la t ác i t a do uno e n uno y sin 
• íjiio el precio m á x i m o de alquiler 
| 0 v i'da de 1.100 peseta-* anuales. 

u proposiciones se p resen ta rán 
lilui-aute los diez d ías siguientes al 

.i.> [Ü publ icac ión de este anuncio e n 
ei HoiiRTiN OFICIAL de la provincia, 
i lis horas de oficina ou.la referida 

[.Administración de Correos y .e l ú l -
iiio d ía hasta las c i n c o de la tardo^ 

• pu Hondo tinten enterarse allí} quien 
i lUiseo, do las bases del concurso. 
León, 22 de j u l i o do 1 9 2 G . = E I 

| Y'liaiuistrador p r inc ipa l , P o l i c a r p ó 

SECCION A D M I N I S T R A T I V A 
DE l i " ENSEÑANZA I)K I.KÓÍf 

Ettcuelat privadas • 
En cumplimiento de lo dispuesto 

leu al art. 7 ." del Keal decreto do 1.? 
] uho de 1ÍK)2, Real . orden de 15 

Irle.-marzo y . . d e m á s disposiciones 
l<(iii<;ordantes,"se hace .publ ico por 

«lio do este BOLETÍN OFICIAL, que 
11).̂  Manuela P é r e z Diez, ha solici-

tQilo.1. autor ización .para establecer, 
un Colegio.da. 1 . * E n s e ñ a n z a , no' 

loncial, t i tulado, «de l .Sagrado Cora-r 
1 znu de Jesus»y:eii la-calle de-Sierra 
I Panibley" l iüra . 9,.do .esta ciudad y 
I jia-presentadoal efecto, en estaSecr. 

cKnuel oportuno expediehto'por-.tri-
1 piteado, con Jo. instaaoia, «ertifioar: 

iiióu de nacimiento, copia del 
t í tu lo profesional y demás documen
tos y certificaciones que se requie
ren. 

L o que se anuncia a los efectos 
de las reclamaciones, que serán fun
dadas en las causas que determina 
el art . 8." del citado Real decreto 
y se p resen ta rán en esta Secoión en 
el plazo de quince d ías , a par t i r del 
siguiente al de la publ icac ión de 
este anuncio. 

: L e ó n , 22 de ju l io de 1926.=E1 
Jefe de la Secoión, Miguel Bravo 
y Guarida. . 

A d m i n i straci ón 
Municipal 

AlaiUUa cotutthiaonal de 
Bembibre • 

• Por el Ayuntamiento Pleno de m i 
presidencia en sesión del d ía 29 < de 
jun io se acordó , en .v i r tud de Ja~ fa
cultad concedida por la Real orden 
de fecha 24 del mismo mes, prorro
gar el presupuesto de -1925-26 hasta 
el 31- de.diciembre del año corriente. 
= E 1 Alcá lde , J . Antonio Velasco. 

Alcaldía conttiluchnal de 
: • . . Cíwtroíiem» 

-' Formado el proyecto del presu
puesto extraordinario para e l se
mestre actual desde 1.°- de j u l i o a l 
31 de diciembre para pago de los 
gasto; dé la perforación del pozo, 
guarda municipal y aumento de 

sueldo del alguacil , se halla expues
to al públ ico en la Secre ta r ía m u n i 
cipal por un plazo de ocho días y 
ocho más , para oír reclamaciones. 

Castrotierra 10 de j u l i o de 1926. 
=151 Alcalde, Alonso Merino. 

Alcaldía eomtífttcionál de 
Camponaraya 

Aprobado por la' Comisión m u n i 
cipal permanente de este Ayun ta 
miento, el proyecto de p r ó r r o g a dol 
presupuesto municipal ordinario, 
que ha de regir en el-segundo se-, 
mos t ré de 1926, de conformidad oon 
lo ordenado en el Real decreto 
de 24 del pasado jun io , queda de 
manifiesto al publico por espacio 
de ocho días , de conformidad con lo' 
dispuesto en el a r t . 5.° del Regla
mento de Hacienda M u n i c i p a l . 

Se advierte a los contribuyentes 
morosos, vecinos y forasteros com
prendidos en el Repartimiento ge
neral de consumos de este t é r m i n o , 
correspondiente al ejercicio de 1925 
a- 26, :que de conformidad-'con lo 
dispuesto en el a r t . 52 de la Ins
t rucc ión de R e c a u d a c i ó n - y Apre
mios de 26 de abri l de 1900 y demás , 
circulares concordantes, que pueden 
satisfacer ~sus..descubiertos con oí-
recargo del.5 por 100 durante tres 
díaa después de la - inse rc ión de este! 
anuncio, en casa del Recaudador de 
este A y u n t a m i e n t o / D . Juan Alva- : 
rez; transcurrido dicho.plazo, se les 

ap l ica rá el ú l t imo grado de apremio, 
y se p rocederá por la v í a ejecutiva 
contra sus bienes. 

Camponaraya, 17 do j u l i o de 
1926.=E1 Alcalde, M á x i m o Franco. 

Alcaldía comtituctonal de 

M I Burgo Batiera 

Aprobado por la Comisión perma
nente en sesión del d ía 18 del actual 
el proyecto del presupuesto para el 
ejercicio semestral del afio actual, 
se halla expuesto a l publico en la 1 
Secre ta r í a munic ipa l , por t é r m i n o 
de ocho días háb i l e s , con arreglo a l 
art . 295 del Estatuto y 5 del regla
mento.de Hacienda Munic ipa l . 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, los habitantes de 
este t é r m i n o municipal , p o d r á n for
mular las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

- E l Burgo Ranero 19 de j u l i o de 
1926.=E1 Alcalde, J o s é Pastrana. 

Alcaldía eanstttuetonal de 
Oarrafe. 

Don Luciano J u á r e z , Agente ejecu
t i v o de esta localidad por débi tos 
a favor del Ayuntamiento de Qa-

•'• rrafe. • 
Hago saber: Que en providencia 

del d ía de: la fecha, l^e acordado 
proceder a ia venta d é l o s bienes' 
inmuebles -embargados a l deudor 
de arbitrios ; municipales en este -
dis t r i to munic ipa l , correspondiente 
al año de 1925-26 y . tres trimestres " 
de 1924-25, a D . H e r m ó g e n o s Gar-
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"ai y en la extremidad del guardabarros en 
sentido longi tud ina l , y la otra, sujeta alguar-
barros postenor, en. yentido transversal. . .. 

Las placas delanteras, de los motcoiclos, 
l levarán pintada la inscr ipción por ambos 
lados., . , .. ' . • : :' ,' 

E n las restantes ca tegor ías so colocarán 
sus dos frentes: ... 

Cuando un au tomóvi l remolque uno o m á s 
vehículos, el ú l t imo do éstos debe rán l levar 
una placa, de matricula, con idént ica insorip-
uión que la . que figure en las placas del 
vehículo tractor. ' . . : 

b) So prohibe quelas placas J é matricula 
•e sustituyan por números pintados en e l 
"uliador o en otras parte del anteras.o.poste-
Horés del vehículo^ Asimismo se p r o h i b í . 
también la colocación de objetos que oculten 
total o parcialmente cualquiera de las placas. 

c) Todos loa vehículos deberán llevar, en -
-«par to anterior dos farolesdeluz blancayen 
'a posterior un farol o aparato de p royecc ión 
Uue alumbra por transparencia o reflexión 

número de matricula en forma que permita 
(l ist inguiiío desde una distancia m í n i m a de; 
üO metros, t r a t ándose de coches que puedan 
alcanzar una velocidad mayor de 60 k i lóme
tros por hora y de 30 metros si se trata de 
de vehículos inferiores.a la velocidad men-
r-wnada. 
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d) E n el aparato de proyección o placa, 
i r á marcada o grabada la con t raseña de la 
provincia, y luego, con separación de u n 
gu ión , el n ú m e r o de orden del permiso de 
c i rculac ión. 

e) Las letras de la con t raseña y e! n ú 
mero i rán pintados con caracteres negros 
sobre fondo blanco, quedando terminante
mente prohibido introducir modificaciones 
n i adiciones en la . d isposic ión y colores 
de las inscripciones prevenidas en este Re-

f lamento, as í como t a m b i é n el empleo 
e flacas de metal b r u ñ i d o cuyos reflejos 

impidan o dificulten la lectura de las ins
cripciones. 

f) Las con t raseñas por provincias se rán 
las siguientes: . 

A l a v a ; V I 
Alicante . A 
Albacete.. A B 
A l m e r í a . . . . A L 
A v i l a . . . . . . A V 
Badajoz B A 
Baleares. P M 
Barcelona.. 
B u r g o s . . . . 
Cádiz 

B 
B U 
CA 
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Cáceres CC 
C a s t e l l ó n . . . . CS 
Ceuta.. CE 
T e n e r i f e . . . . . . . . . . . . . . T F 
Ciudad Real CR 
Córdoba CO 
C o r u ñ a . C 
Cuenca. C U 
Gerona. G E 

Granada G R 

Gran Canaria. GC 

Guadalajara. G U 
Huelva . H 
Huesca H U 
J a é n J 

L é r i d a L 

L e ó n L E 
L o g r o ñ o L O 
L u g o . . . . . . . , L U 

Madr id M 
M á l a g a . . . . M A 
M e l i l l a . . . ! M L 

8 
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c ía , de Garrafe. Una huerta, o sea 
una t ierra, cerrada de pared y seto 
v i v o , en t é r m i n o de Gár ra fe , a l si
t io de «La R e g u e r a » , cabida de dos 
celemines poco m á s o menos; l inda : 
O., carretera de L e ó n a Oollanao; 
M . , con herederos de Cayetano L ó 
pez; P. , calleja de servidumbre, y 
K . , con arroyo, valuada en 200 pe
setas. 

No constan t í t u los , y el compra
dor se confo rmará con la certifica
c ión del acta de remate. 

E n su v i r t u d t é n d r i ' l u g a r el re
mate en el local dé la Casa Consis
tor ia l , e) día 12 de agosto, hora de 

- las once de su m a ñ a n a , a d m i t i é n d o 
se posturas que cubran -los dos ter
cios de la tasac ión en la pr imera 
hora; y después , si no se hubiesen 
presentado postores, se a d m i t i r á n 
por otra media hora y será admisi
ble la que cubra el importe del dé 
b i to pr inc ipal , recargos y gastos del 
procedimiento, p r e f i r i é n d o s e en 
igualdad de circunstancias a los 
dueños de los bienes. - • r : 

L o que se anuncia a l públ ico para* 
conocimiento de los que gusten i n 
teresarse y de los deudores, en cum
pl imiento- le lo que previene el ar
t iculo 95 de la ins t rucc ión de 26 de 
ab r i l de 1900.- .. . 

Garrafe, 20 de j u l i o de 1926.=E1 
Agente ejecutivo, Luciano J u á r e z . 

Junta vecinal de Quintana de Fuleros 

Acordado por esta Junta y mayo
r í a de vecinos del pueblo, l a enaje
nac ión en venta del terreno comu
nal del mismo; t i tu lado «Jefa rc ia l» , 
de catorce áreas aproximadamente, 
que linda a l K . , prados de A n g e l 
Vega, Pedro Alvarez y otros; S., 
con camino servidumbre; E . , con 
c a m i n ó y monte de Canales, y a l 
O., con terreno comunal de Cabani-
llas, para con el producto del mis
mo atender a los gastos de u l t ima
ción de la Casa-Escuela y construc
c ión del Cementerio .c iv i l y por ser 
todo ello de necesidad absoluta. 

L o que se hace púb l i co de .confor
midad con el Real decreto de 18 de 
jun io , 25 de septiembre de 1924 y 
d e m á s disposiciones vigentes, a fin-
de que en el plazo de 10dfas, a contar 
desde el d ía siguiente de la publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL, los que 
se orean perjudicados presenten las 
reclamaciones, que sean justas, de 
conformidad con el Estatuto M u n i 
cipal y sus Keglamentos. < 

De no formularse rec lamac ión al
guna, se verif icará la subasta el 
pr ime! domingo después de los diez-
días .señalados , para o í r - rec lamac io
nes, siendo dicha subasta en el lugar 
donde de constumbre se r e ú n e el 
Concejo;. • • ' . 

Quintana de Ftiseros, a 14-d«. j u 
l io de 1926. ==El Presidente, Vic to 
r ino Mol inero: 

Administración 
- de Justicia 

Juzgado de 1.a instancia de Axtorga 
Don A n g e l Barroeta y F e r n á n d e z 

de Lienores, Juez de primera ins
tancia de l a ciudad de As torga y 
su par t ido . 

- Hago saber: Que en este Juzgado 
y por D . * Lucrecia Criado Castro, 
mayor de edad, casada, natural y 
vecina de Quintani l la de Somoza, 
se ha. presentado escrito solicitando 
se declare la ausencia en paradero 
ignorado de su marido D . Gregorio 
González Pr ie to , el cual el d í a doce 
de octubre de l . año de-mil novec¡en-< 
tos doce, se a u s e n t ó del pueblo de 
Quintani l la de Somoza, marchando 
para la R e p ú b l i c a ' Argent ina , de 
donde se recibieron noticias duran
te los primeros meses de su estan
cia en dicho p a í s ; pero después ; y 
hace ya trece años no se ha vuelto 
a tener conocimiento de su parade
ro, n i noticia alguna del mismo, no 
obstante las gestiones que a l efecto 
se hicieran sin saber tampoco de él 
sus parientes y...amigos, no sabien
do si v ive o-hubiese fallecido, no 

.dejando -al ausentarse.persona a l 
guna apoderada n i encargada de sus 
asuntos, m á s que su esposa, la cual 
solicita se la nombre representante 
de su expresado marido, para todo 
lo:que fuese 'necesario, asi en -juicio 
como fuera de é l , y que se la transmi
ta la admin i s t r ac ión de los bienes 
del matr imonio y los propios, con 

las facultades necesarias para clU 
sin r e m u n e r a c i ó n n i fianza. 

L o que se hace públ ico a inedia 
del presente pr imer edicto a ](.. 
efectos dol a r t í cu lo dos m i l troin',. 
y cuatro de la ley de Enjiiioiainici: 
to c i v i l , llamando al ausente, 5 , 
los que se orean con derecho a h 
a d m i n i s t r a c i ó n de sus bienes, s 
aqué l no se presentare;, previnienik 
a todos ellos y a los que se crean 
con mejor derecho, que deberán jus
tif icarlo con los correspondientes 
documentos, al - comparecer en el 
Juzgado, dentro del t é r m i n o de do» 
meses;' cón apercibimiento que i h 
nó comparecer dentro del término 
expresado, les p a r a r á el perjuicio a 
qué haya' lugar é n derecho.' 

Dado en Astorga, a siete de julio 
de m i l novecientos v e i n t i s é i s . = A n -
gel Barroeta.—P. S. M . , p . S.: Ma
nuel M a r t í n e z . > 

Reqt iuüor ia 
Gal c ía Alvarez, Mar ía-Antonia ; 

de 16 años de edad, hi ja de José y 
Laura , soltera, de ocupación su sexo, 
natural y vecina de Matachana, v 
cuyo actual'paradero se ignora, pro
cesada por del i to de hurto, compa
recerá en t é r m i n o de diez días, ani
el Juagado de ins t rucc ión de Pon-
ferrada para ser reducida a prisión; 
bajo apercibimiento que si no lo ve
rifica se rá .dec la rada rebelde, .parán
dole e l perjuicio a que hubiere lu
gar en.derecho.... 

Ponfei-rada 21 de j u l i o de 1921).= 
E l Juez de ins t rucc ión , -Ramón Uso-
r i o . = E l Secretario, P. H.-Desideno 

-Lainez.-

Imp . ! do la Dipu tac ión provincial 
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g) 

Murcia M U 

N a v a r r a . * , . . N A 
O r e n s e . . . ; . . . - . .OR -

Oviedo O 

Falencia P 
Pontevedra PO 

Santander. . . S 

Salamanca • • • • . S A 
Guipúzcoa SS 
Segovia SG 

. Sevilla SE 
S o r i a . . . SO 

Tarragona T 

T e r u e l . . . . . . . . . T E . 
Toledo T O 

Valencia V 
Valladolid V A 
Zaragoza Z 
Z a m o r a . . . Z A 
V i z c a y a . . . B I 
Las dimensiones de las letras y cifras 

« „ O >4 

: 3 S « 

S Í - I ' . . - ' 

•a 2 

i * 

55 
• o . 
0 

I 

g 3 3 S 5 S 

• a 

O) o >S 

j? s : 

o ' i 8 § i 

s e r án las siguientes:. 

S «> J3 «A « 
3 a -ra — 

-3 s s 0 -9 -o 
J § .g It l J 
«1 ^ ^ M . © -tj 

h) Para qne un veh ícu lo pueda ser reco
nocido, precisa que acuda al acto del recono
cimiento complelamente equipado y con la» 
placas de m a t r í c u l a colocadas en su SIMO 
definitivo, pintadns en blanco y de dimen
siones adecuadas. -

A r t í c u l o 16. E u todo momento Jos con
ductores, de A u t o m ó v i l e s y motociclns debe
r án ser dueños en absoluto del movimiento 
de l veh ícu lo y es ta rán obligados a modérai* 
la marcha y , si preciso fuera, a detenerla 
al aproximarse a los animales de t i ro y ríe 
si l la que diesen muestras de espanto, así co
mo t amb ién cuantas veces sea c o i i v e n i e r l G 
para; seguridad de las personas o co¿as si
tuadas en Jas v í a s por las que oimníerr. 

L a velocidnd de la marcha de los automó
viles y motociclos se r educ i r á cnanto sea 
preciso, siempre que su presencia pudiera 
ocasionar a l g ú n desorden o entorpecer la 
c i rculac ión, y no podrá, exceder He la equi
valente al paso de hombre en los parnjes 
estrechos o mny frecuentados. 

E n el in ter ior de las poblaciones y en las 
zonas urbanizadas, al aproximarlo a los 
t r a n v í a s debe rán los au tomóvi les y mo
tociclos marchar con la neceser ¡a precau
c ión . . 

Las m á x i m a s velocidades de marcha a 
que deberán circular los vehícu los de t r ' ic -


